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Con fecha z4de marzo de zoz5, siendo las 16:oo horas, se da inicio alConsejo Extraordinario,

con la participación de los siguientes consejeros en ejercicio:

ASITENTES:
,/ Sr. Vagner de Sousa Beserra, Director Escuela de Diseño e lnnovación Tecnológica

'/ Sra. Marina Vera Chamorro, Consejera Escuela de Diseño e lnnovación Tecnológica.
,/ Sra. Nélida Ramírez Chambi, Consejera Escuela de Diseño e lnnovación Tecnológica.

TABLA A TRATAR:

1. lnforma Reunión con Jefa de Gabinete UTA

z. Contratación Académico Edwin García Umaña

3. Presentación Plan de Compra zoz5

DESARROLLO:

El Director informa al Consejo de Escuela, que ha sido convocado a una reunión por la

Sra. Ximena RoberLson, Jefa de Gabinete UTA, específicamente para tratar temas

relevantes al canal de Televisión UtaTV. En dicha reunión en representación del Director

la académica Dra. Daniela González da a conocer a la Jefa de Gabinete el proceso de

avance para el inicio de las trasmisiones. A su vez y según lo determinado por el Sr. Rector

se acuerda que, el canal UtaTV, quedará bajo la administración de la Dirección de

Admisión y Comunicación Estratégica, y que los trámites de oficialización del cambio

empezarán a la brevedad. Se afinan detalles correspondientes a los bienes que pasaran

a la DACE.

El Director informo al consejo de Escuela sobre los avances en la Contratación

Académico Edwin Andrés García. Se indica que se ha solicitado recursos para la

realización de convenio a honorario para los meses de abril y mayo, sin embargo, se ha

informado que, dado que el académico ya tiene su visa de trabajo, se realizara el proceso

de contratación como académico de jornada completa a partir del or de abril 2025.

Se presenta la propuesta de Plan Anual de Compra y se objetiviza por prioridad, dado

que se ha informado que los recursos del POBA 2oz1, deben ajustarse al monto aprobado

para cada Escuela, es decir, aproximadamente $50.ooo.ooo (cincuenta millones de

pesos) los que aún no han sido asignado en su totalidad por parte de Decanatura.

Asimismo, se informa que se asignó un adelanto de 3o.ooo.ooo millones.
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Acuerdo:

El consejo toma conocimiento de la información entregada por el Director de Escuela y

aprueba el Plan de Compras presentado por el Director.

Sin más que tratar, el Consejo finaliza su sesión siendo las r7:3o horas
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